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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua en 
Cádiz, sobre autorización de obras y construcciones 
en zona de policía del embalse de Arcos, en El San-
tiscal, en el término municipal de Arcos de la Frontera 
(Cádiz).

La Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del 
Agua en Cádiz se encuentra tramitando el expediente con 
número de referencia DPH-283/2010 de autorización de 
obras y construcciones en zona de policía del embalse de 
Arcos, en «El Santiscal-Paraje de la Soledad» (finca registral 
9850), en el TM Arcos de la Frontera (Cádiz), consistente en 
la construcción de un Kiosco-Bar, pérgola cenador y zona 
de juegos infantil, solicitada por el Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 del RDPH, apro-
bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, con todas sus modi-
ficaciones, se abre un plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOJA en el cual se admitirán 
las reclamaciones de quienes se puedan considerar perjudi-
cados por la actuación, pudiendo presentar las mismas en el 
Ayto. de Arcos de la Frontera o en la Agencia Andaluza del 
Agua, Recinto Interior Zona Franca, Edif. Melkart, 1.ª Plt., C.P. 
11071 Cádiz.

Cádiz, 2 de diciembre de 2010.- El Gerente Provincial, 
Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Cádiz de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización de obras y construcciones en 
zona de policía del arroyo «Las Presillas o de Las Vi-
ñas», en el término municipal de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz).

La Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
en Cádiz se encuentra tramitando el expediente con número 
de referencia DPH-250/2010 de autorización de obras y cons-
trucciones en zona de policía del Arroyo «Las Presillas o de las 
Viñas», en la parcela 4 del polígono 11 del TM de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz), consistente en la construcción de un almacén 
para aperos y labranza, solicitada por don Manuel Velázquez 
Medina.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 del RDPH, apro-
bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, con todas sus modi-
ficaciones, se abre un plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOJA en el cual se admitirán 
las reclamaciones de quienes se puedan considerar perjudi-
cados por la actuación, pudiendo presentar las mismas en el 
Ayto. de Arcos de la Frontera o en la Agencia Andaluza del 
Agua, Recinto Interior Zona Franca, Edif. Melkart, 1.ª Plt., C.P. 
11071 Cádiz.

Cádiz, 2 de diciembre de 2010.- El Gerente Provincial, 
Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre notificación de propuesta de resolu-
ción dictada en el procedimiento sancionador que se 
cita.

Al no haberse podido practicar notificación personal de la 
propuesta de resolución dictada en el procedimiento de san-
cionador de la referencia, se hace público el presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, indicándose que el interesado puede tener conocimiento 
del contenido íntegro de la propuesta de resolución en la sede 
de esta Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en C/ Los Emires, núm. 2 A, de Huelva.

Se le comunica que a partir de este momento podrán ac-
ceder al contenido del expediente, pudiendo obtener copia de 
los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo estable-
cido en el art. 3.1. del Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora, de conformidad con lo 
previsto en el art. 19 del citado Reglamento, concediéndosele 
un plazo de 15 días siguiente al del recibo de la presente para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se 
remitirá el expediente junto con todos los documentos, ale-
gaciones e informaciones que obren en el mismo, al órgano 
competente para resolver.

Se indica: Ref. del expediente, interesado, acto que se notifica, 
término municipal.
Ref. 20.740-ES.
Interesado: Prudencio Nicolás Navarro Santana. TM. Huelva. 
Propuesta de Resolución de Expediente sancionador.

Huelva, 18 de noviembre de 2010.- El Director Provincial, 
Juan Manuel López Pérez.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

Granada, 1 de diciembre de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010, de la Di-
putación Provincial de Almería, de bases para la selec-
ción de plazas de agente de recaudación.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PRO-
VISIÓN, EN PROPIEDAD, DE ONCE PLAZAS DE AGENTE DE 
RECAUDACIÓN DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

Concurso-Oposición para la provisión, en propiedad, de once 
plazas de agente de recaudación, de la subescala de Servicios 
Especiales de la escala de Administración Especial, clase de 
cometidos especiales, de la plantilla de funcionarios de la Ex-
cma. Diputación Provincial, dotadas con las retribuciones bá-
sicas correspondientes al subgrupo C2 y con las retribuciones 
complementarias que figuran en el Acuerdo económico, social 
y sindical de los funcionarios provinciales. Las funciones de 
los puestos de agente de recaudación de esta Diputación Pro-
vincial se contienen en el anexo núm. 1.

Del total de las plazas se reservará una de ellas para ser 
cubierta por personas con minusvalía con grado de discapa-
cidad igual o superior al 33% de acuerdo con la Disposición 
Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
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de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el su-
puesto de no ser cubierta, se acumulará a las restantes plazas 
convocadas.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier Municipio de la provincia de Almería.

 
2. Condiciones generales de capacidad que habrán de re-

unir todos los aspirantes.

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la legislación vigente, según la cual se reservan al personal 
funcionario con nacionalidad española los puestos que directa 
o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la 
salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra-
ciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cual-
quiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad dependientes. 

El acceso al empleo público como personal funcionario, 
se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internaciones celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del 
EBEP. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados an-
teriores, así como los extranjeros con residencia legal en Es-
paña podrán acceder a la Diputación Provincial de Almería, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles.

Esta condición y la del apartado b) se acreditarán apor-
tando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o del documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente, dentro del plazo de admi-
sión de instancias.

b) Requisitos de edad:

- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de 
sesenta y cinco años.

c) Poseer el título de Graduado en E.S.O., o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes y carné de 
conducir B.

El/los título/s deberá/n figurar expedido/s en castellano.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación, convalidación o reconocimiento en España.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario o despido del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando documen-
to digital o fotocopia de los documentos que acrediten que, 
efectivamente, cumplen estas condiciones, exceptuando las 
recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de tra-
bajo, los aspirantes deberán abonar la cantidad de 8 euros, 
en cualquier entidad del BBVA, número de cuenta 0182 6027 
68 0000274822, en concepto de «tasa por participación en 
las pruebas selectivas de agente de recaudación», debiendo 
adjuntar a la instancia el justificante del ingreso en dicha 
cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad, pasaporte o do-
cumento de identificación del país comunitario o del país 
extranjero correspondiente. (En caso de presentación en 
formato electrónico no será necesario presentar dicho do-
cumento, ya que se precisa el certificado digital para su pre-
sentación.)

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

3. Carné de conducir B.
4. En el caso de presentarse por el turno restringido, de-

berán aportar certificado acreditativo de la discapacidad.
 
A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y 

documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias 
simples o documento digital. No serán tenidos en cuenta los 
méritos que no estén justificados por el documento correspon-
diente original, electrónico o fotocopia presentados dentro del 
plazo de admisión de solicitudes.

Toda la documentación deberá presentarse en caste-
llano.

En el caso de las personas con discapacidad, debida-
mente acreditada por los órganos competentes de la Con-
sejería correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán 
solicitar en la instancia adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempo y medios para garantizar que participan en la realiza-
ción de las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. 
En este caso, los/as interesados/as deberán formular su pe-
tición, de forma concreta, en la solicitud de participación. 
A tal efecto, los tribunales podrán requerir informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administra-
ción correspondiente. 

La adaptación de medios y ajustes razonables consis-
tirán en la puesta a disposición del aspirante: de medios 
materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las 
ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precise para la 
realización de las pruebas en las que participe, así como en 
la garantía de la accesibilidad de la información y comunica-
ción de los procesos y la del recinto o espacio físico donde 
éstas se desarrollen.

La adaptación de tiempos se concederá aplicando lo esta-
blecido en la Orden 1822/2006, de 9 de junio, que desarrolla 
el artículo 8.3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
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bre, y que recoge una tabla para ejercicios de una duración de 
sesenta minutos, por lo que en caso de que la duración de la 
prueba sea distinta, el tiempo a conceder se aplicará propor-
cionalmente. Si existieran dos o más tipos de discapacidades 
por las que se pueda conceder adaptación de tiempo, podrán 
sumarse los tiempos recomendados en la tabla sin que en nin-
gún caso el tiempo adicional pueda ser superior al establecido 
para la propia prueba.

4. Plazo y forma de presentacion de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán de la si-

guiente forma:

a) En el Registro General de la Excma. Diputación Provin-
cial de Almería, en formato papel por los medios previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de veinte días naturales a contar des-
de el siguiente al de la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, o hasta el primer día hábil 
siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En 
el supuesto de presentación de solicitudes en Administración 
distinta a la Diputación de Almería, el particular deberá comu-
nicar mediante Fax o telegrama la presentación de la instancia 
o documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en 
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de presentación.

b) En la Oficina de Registro Electrónico de la Diputación 
Provincial de Almería, a través de su Oficina Virtual, accesible 
desde la Sede Electrónica de la Diputación (www.dipalme.org), 
en el mismo plazo indicado para el apartado a).

En el caso de la presentación de solicitudes en formato 
electrónico es necesario autenticarse con un certificado de 
firma electrónica reconocido por @firma, tales como el cer-
tificado de clase 2 de la FNMT (www.cert.fnmt.es ) o el dni-
electrónico (www.dnielectronico.es).

El acceso es de 24 horas, todos los días del año, salvo 
fuerza mayor o paradas de sistema que se anunciarán en la 
Sede Electrónica de la Diputación con la máxima antelación 
posible.

Al presentar un escrito o solicitud en la oficina electró-
nica, el interesado recibirá un «acuse de recibo» o de «tarea 
realizada». En caso de no recibirlo, se entenderá que no se ha 
producido la recepción del escrito, por lo que deberá repetir 
la operación en otro momento o bien utilizar otro medio de 
presentación en Registro.

A efectos del cómputo de plazos:

- Se consideran días inhábiles los considerados como ta-
les para la ciudad de Almería, en la que tiene su sede la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Cuando la presentación en la oficina electrónica se rea-
lice en un día de los considerados inhábiles según el criterio 
anterior, la presentación se entenderá realizada en la primera 
hora del primer día hábil siguiente.

La presentación de documentos en la Oficina Electróni-
ca se hará utilizando formularios normalizados a los que se 
podrán anexar cualquier documento, teniendo en cuenta que 
cada fichero anexado corresponderá a un solo documento, 
con un tamaño interior a 1MB por fichero.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo 
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación 
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos/
as y excluidos/as, en su caso. En dicha Resolución, que se 
publicará en el BOP, se indicará el lugar en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, con indicación del plazo de sub-
sanación que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, de 

Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concede a los aspirantes 
excluidos y determinando lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del/la interesado/a.

 
5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con 
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MÉRITOS

1. Méritos profesionales:

1.A. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza 
o puesto de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 
puntos.

1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior 
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa 
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes 
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en 
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

2. Méritos académicos:

2.a. Grado Superior o Medio de F.P. específica o F.P. de 
II o I Grado, en todo caso en la misma área de conocimientos 
exigidos para la plaza/puesto: 1 punto.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas de las que habilitan para participar 
en las pruebas selectivas.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas:

Haber participado o impartido actividades formativas, 
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a 
desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención de 
riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la 
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o priva-
da (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la 
Administración Pública.

A) Por la participación como asistente:

Por cada hora de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un 
curso:
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Por cada hora de duración: 0,010 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos 
ó 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el 
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valora-
rán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Ofimática.
- Gestión Tributaria.
- Gestión Catastral.
- Gestión Recaudatoria.
- Procedimiento Administrativo.
- Procedimiento Administrativo Local.
- Tributos locales.
- Administración Electrónica (acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos).
- Aplicaciones informáticas del SPGTR.
- Firma Electrónica.
- Procedimiento de apremio y actuaciones comprendidas 

en el mismo.
- Infracciones y sanciones tributarias.
- Estatuto básico del empleado público y personal al 

servicio de las EELL.

Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-
ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de 
referencia. 

4. Superación de pruebas selectivas.

4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas 
selectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones 
Públicas para cubrir permanentemente plazas o puestos 
iguales a los que se pretende acceder: 1,00 punto por cada 
selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas 
selectivas celebradas en el ámbito de las Administraciones 
Públicas para cubrir temporalmente plazas o puestos igua-
les a los que se pretende acceder: 0,50 puntos por cada 
selección.

Aplicación del concurso:

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición. 

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en 
cada uno de los apartados del baremo son las que a continua-
ción se indican:

Méritos académicos: 1,00 punto.
Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almería: 5,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.

En todo caso la puntuación máxima que se podrá obtener 
en este apartado es de 5,50 puntos

Cursos: 1,00 punto.
Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 se-
rán, en todo caso, distintas a las que habilitan para participar 
en las pruebas selectivas.

Justificación de los méritos alegados:

La documentación que habrá de presentarse para justifi-
car los méritos que se alegan para su valoración con arreglo 
al baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada 
caso:

1. Experiencia profesional:

1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de 
igual o similar contenido fuera del ámbito de la Administración 
Pública se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al periodo que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social, donde conste, el período y grupo de co-
tización.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta pro-
pia, aportando los siguientes documentos: 

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por 
la Seguridad Social, donde conste periodo y grupo de cotiza-
ción, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exentos 
de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma feha-
ciente. En este caso deberán presentar certificado del corres-
pondiente Colegio en el que figure que está dado/a de alta 
como ejerciente y el periodo de alta.

2.º Cuando se trate de periodos durante los que estuviera 
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará 
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años 
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado 
impuesto.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de 
igual contenido en el ámbito de la Administración Pública 
se justificará: aportando la documentación indicada en el 
apartado 1 A.a, o presentando certificación expedida por la 
Secretaría o cualquier otro órgano de la Administración con 
competencias en materia de personal, donde constarán los 
siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos 
puestos.

- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 
desempeño de los puestos con la Administración.

1.C.  En los tres apartados del punto 1 del baremo, para 
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de 
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación 
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al 
que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el 
que consten las funciones desarrolladas, para justificar que 
son iguales o similares a las que el catálogo de puestos de 
esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada pla-
za o puesto.
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2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 

baremo habrá de aportarse certificación académica personal 
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos 
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del 

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la Universidad o Administración Pública organizadora del 
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya reali-
zado la actividad formativa, en la que conste:

Denominación del curso, jornadas...
Número de horas/días de duración
Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se va-
lorarán cursos, jornadas... relacionados con las funciones a 
desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de agente 
de recaudación.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos al 
amparo de los planes anuales de Formación Continua del perso-
nal al servicio de la Administración Pública, habrá de aportarse 
certificación del órgano competente de la mencionada institu-
ción donde consten los extremos antes indicados y la convoca-
toria de Formación Continua a la que pertenezca el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3º de este 
baremo, deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso, 
el tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo 

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de 
aportarse certificación en la que conste este extremo, indican-
do asimismo:

 
- Procedimiento de selección: oposición o concurso-

oposición.
- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales o 

medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspondien-

tes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación, 
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos 
en el apartado 1.B del baremo.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de 
dos ejercicios, que tendrán carácter obligatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cues-
tionario sobre el conjunto del temario en un tiempo máximo 
de una hora. El número de preguntas será determinado por 
el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito, 
durante un máximo de dos horas, un tema del bloque I y un 
tema del bloque II del programa.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en se-
sión pública, ante el Tribunal. Se valorará el conocimiento so-
bre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: Constará de dos pruebas eliminatorias, 
que se calificarán de 0 a 5 puntos, siendo necesario obtener, 

en cada una de ellas una puntuación mínima de 2,5 puntos 
para superarlas:

a) Consistirá en teclear en ordenador un texto que deter-
minará el tribunal inmediatamente antes de la realización del 
ejercicio, a una velocidad mínima de doscientas cincuenta pul-
saciones por minuto.

Se valorará la velocidad y la exactitud, utilizando el pro-
grama informático desarrollado por la Diputación Provincial.

b) Consistirá en realizar, durante el tiempo que establezca 
el Tribunal, con el máximo de una hora, el documento pro-
puesto por el mismo, utilizando el procesador de textos Word 
2007.

Se valorará la debida utilización de las funciones de edi-
ción del procesador elegido, así como la corrección ortográfica 
del modelo propuesto, sin que para esto último pueda utilizar-
se herramienta alguna del procesador, que caso de existir será 
eliminada de la instalación.

Para la realización de estas dos pruebas, la Diputación 
facilitará los medios informáticos.

 
6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de 

la primera semana de enero de 2011. Finalizada la valoración 
de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, así como en la página www.
dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción de 
la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio junto 
con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de 
2010, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el 
orden de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra 
«W» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

- Presidente: El/la funcionario/a de la Diputación que de-
signe la presidencia de la Corporación.

- Vocales: El/la directora/a o jefe/a del respectivo servi-
cio dentro de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o 
experto/a de la Diputación de Almería.

Cuatro técnicos/as en la materia, preferentemente, un 
funcionario/a de la Junta de Andalucía y otro/a funcionario/a 
del profesorado oficial.

Un/a técnico/a de administración general o licenciado/a 
en Derecho, que actuará como Secretario/a.

Todos los vocales deberán ser funcionarios de carrera de 
las Administraciones Públicas. 

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad y se tenderá, asimis-
mo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la/s 
plaza/s convocada/s.
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Los Tribunales actuarán con imparcialidad, profesionali-
dad, independencia, discrecionalidad técnica y con austeridad 
y agilidad, a la hora de ordenar el desarrollo de los procesos 
de selección, sin perjuicio de la objetividad.

La sustitución del/a presidente/a corresponderá al/la 
presidente/a suplente y, en su defecto, se atenderá a los cri-
terios de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, 
entre los vocales del tribunal. 

No podrán formar parte de los tribunales quienes hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
correspondiente convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado precep-
to legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados 

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos 
con arreglo al Baremo que figura en la base quinta; pudiendo 
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con 
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspiran-
te en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las 
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del 
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las califi-
caciones se entregarán al/la Secretario/a por cada uno de los 
miembros del Tribunal en el modelo facilitados a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo al 
inicio de la lectura de los ejercicios, los contenidos en tener en 
cuenta. Éstos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de 
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y 

en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por quie-
nes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 8.º del art. 
61 del EBEP, Ley 7/2007, el Tribunal no podrá proponer el 
acceso a la condición de funcionario un número superior de 
aprobados al de las plazas convocadas. No obstante, el Tribu-
nal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes apro-
bados, publicará, en su caso, una única relación, por orden de 
preferencia, de los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, 
se consideran capacitados para la prestación de servicios con 
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión 
de puestos de trabajo y Promoción interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal lle-
vará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación 
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1.º Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Diputación Provincial de Almería.

2.º Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la Administración Pública.

3.º Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar 
en la empresa privada.

4.º Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio 
del Tribunal.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante para 
el/la Presidente/a de la Corporación, que tiene atribuida la 
competencia para el nombramiento y contratación del perso-
nal de la misma.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de 
finalización del plazo de diez días durante los cuales se ex-
pondrá el anuncio con la propuesta del tribunal en el Tablón 
de Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime 
pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera catego-
ría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los/as aspirantes aprobados/as deberán presentar en la 

Sección de Personal, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodrigo 
número 17, en el plazo de 20 días naturales contados desde 
que se haga pública la propuesta del Tribunal, la siguiente do-
cumentación:

a) Informe médico emitido por un/a médico/a de empre-
sa de esta Excma. Diputación Provincial acreditativo de poseer 
la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
tareas de la plaza/puesto.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario o despido del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos, el acceso al empleo público.

d) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido 
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad 
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto 
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en 
especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que se dic-
ten en su desarrollo.

e) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en esta Diputación. En su caso, deberá presentar solicitud 
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de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que 
se desarrollen al margen de la Diputación.

f) En su caso, certificación del/los órgano/s 
competente/s que acredite que el/la aspirante tiene un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33%, así como su apti-
tud para el desempeño de las funciones propias de la plaza/
puesto al que opta.

g) Compromiso de confidencialidad.
h) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mis-

mo, o documento de identificación del país comunitario o del 
país extranjero correspondiente.

i) Carné de conducir B.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales 
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia 
simple o documento digital junto a la instancia solicitando to-
mar parte en el concurso-oposición objeto de la presente con-
vocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos o 
empleados/as laborales fijos/as al servicio de una Administra-
ción Pública estarán exentos/as de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certificación del mi-
nisterio u organismo de quien dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley 

7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público y en lo que no contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en este Estatuto, el Reglamento de 
Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería, la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local y el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

Almería, 29 de noviembre de 2010.- La Delegada de Per-
sonal, Rég. Interior y Admón. Local, Luisa Jiménez Valbuena.

PROGRAMA DE AGENTE DE RECAUDACIÓN

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978: Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios Generales. Dere-
chos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad 
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Régimen Local Español: Clases de Entidades 
Locales. Organización municipal. Competencias municipales. 
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 4. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
Los funcionarios públicos. Clases. Selección. Situaciones ad-
ministrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal la-
boral: Tipología y selección. Derechos del personal al servicio 
de los Entes Locales. Deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

Tema 5. Los derechos de los ciudadanos ante la Adminis-
tración Pública. Colaboración y participación de los ciudada-
nos en la Administración con especial referencia a la Adminis-
tración Local.

Tema 6. El sistema financiero diseñado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Los recursos de las Haciendas Locales. Ingresos de 
Derecho privado. Las subvenciones.

Tema 7. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza 
y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión.

Tema 8. El impuesto sobre actividades económicas. Na-
turaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota, 
devengo y período impositivo. Gestión.

Tema 9. El impuesto sobre vehículos de tracción mecáni-
ca. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión.

Tema 10. El impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto 
pasivo. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión.

Tema 11. El impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y hecho imponible. 
Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. 
Gestión.

BLOQUE II

Tema 1. Recursos de las Entidades Locales: Las participa-
ciones en los tributos del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. Multas y sanciones. Prestaciones de Derecho Público. 
Tasas. Precios públicos. Contribuciones especiales.

Tema 2. La gestión recaudatoria. Régimen legal. Perío-
dos de recaudación. La gestión recaudatoria de las entida-
des locales.

Tema 3. Obligados al pago: Enumeración, clasificación. 
Domicilio fiscal. El pago o cumplimiento: requisitos, medios, 
justificantes y garantías. Efectos del pago e imputación de pa-
gos. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Otras formas 
de extinción de las deudas.

Tema 4. La recaudación en el período voluntario. Plazos 
de ingreso de los débitos. Las deudas de notificación indivi-
dual. Las deudas de notificación colectiva y periódica.

Tema 5. EL procedimiento de apremio: Naturaleza y 
carácter. Iniciación del período ejecutivo y procedimiento de 
apremio. Los recargos del período ejecutivo. Suspensión del 
procedimiento. Término del procedimiento y práctica de las 
notificaciones. 

Tema 6. Títulos para la ejecución. Plazos de ingreso de 
las deudas apremiadas. Intereses de demora. Embargo de bie-
nes. Disposiciones generales.

Tema 7. Embargo de bienes inmuebles. Embargo de otros 
bienes. El depósito y enajenación de los bienes embargados. 
Costas del procedimiento. Adjudicación de bienes, créditos in-
cobrables y finalización del expediente.

Tema 8. La prescripción como forma de extinción de las 
deudas. Derivación de responsabilidad en el procedimiento re-
caudatorio. Tercerías.

Tema 9. Concepto y clases de infracciones tributarias. Ca-
lificación de las infracciones tributarias. Clases de sanciones 
tributarias. Criterios de graduación de las sanciones tributa-
rias. Extinción de la responsabilidad derivada de las infraccio-
nes tributarias. Extinción de las sanciones tributarias. El delito 
contra la Hacienda Pública.
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ANEXO I

Agente de Recaudación.
Grupo: C2. Nivel: 16.

Misión: Gestionar el cobro de Impuestos Municipales y 
Autonómicos, asesorar e informar a los contribuyentes, de 
acuerdo a las instrucciones recibidas por el superior inmedia-
to, normas, reglamento y legislación vigente, para garantizar el 
cobro de los débitos de los contribuyentes ante la Administra-
ción Local y Autonómica. 

Funciones genéricas: 

- Realizar actividades administrativas, con arreglo a ins-
trucciones recibidas o normas existentes, con tendencia a la 
repetición y con alternativas, más o menos estandarizadas, 
como formalizar y cumplimentar todo tipo de documentos, 
procedimientos o impresos sobre modelos existentes.

- Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos 
de la dependencia.

- Colaborar en la información y seguimiento del trámite 
administrativo del expediente incorporando los documentos 
que van llegando a la Unidad.

- Informar y atender al público sobre el tema de la depen-
dencia, marcha de los expedientes, de acuerdo con las ins-
trucciones de su superior.

- Realizar tareas específicas en coordinación con otros co-
laboradores de la misma o distinta dependencia.

- Utilizar las aplicaciones informáticas correspondientes a la de-
pendencia, introduciendo datos, gestión de expedientes, terceros.

- Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formula-
ción de índices, control y distribución de material.

- Realizar actividades de apoyo a puestos superiores 
(agenda, atención a visitas, etc.).

- Utilizar todos los medios de comunicación que la Corpo-
ración implante para la mejor prestación del servicio.

- Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver as-
pectos de su competencia.

- Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir 
al buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y, 
en general, de la Corporación.

Funciones específicas: 

- Gestionar expedientes ejecutivos en sus distintas fases, 
recabando la información necesaria para el impulso y finaliza-
ción de los mismos.

- Gestionar el cobro, devolución y data de recibos.
- Realizar arqueo y contabilidad diaria, mensual y anual.
- Mantener el fichero de terceros y notificaciones.
- Realizar notificaciones en mano.
- Realizar cobros de forma itinerante y en ventanilla.
- Realizar ingresos en efectivo en entidades bancarias.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010, de la Di-
putación Provincial de Almería, de bases para la selec-
ción de plazas de auxiliar de servicios técnicos.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PRO-
VISIÓN, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE 
SERVICIOS TÉCNICOS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LA-

BORAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

concurso-oposición para la provisión en propiedad de dos pla-

zas de Auxiliar de Servicios Técnicos de la plantilla de personal 
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Almería, dotadas 
con las retribuciones básicas correspondientes al subgrupo 
C1, y con las retribuciones complementarias que figuran en el 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de esta Excma. Dipu-
tación. Las funciones del puesto están contenidas en el Anexo 
núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier Municipio de la provincia de Almería.

 
2. Condiciones generales de capacidad que habrán de re-

unir todos los aspirantes:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la legislación vigente. Estas previsiones serán de aplicación, 
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no 
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes. 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados ante-
riores, así como los extranjeros con residencia legal en España 
podrán acceder a la Diputación Provincial de Almería, como per-
sonal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

Esta condición y la del apartado b) se acreditarán apor-
tando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o del documento de identificación del país comunitario o 
del país extranjero correspondiente, dentro del plazo de admi-
sión de instancias.

b) Requisitos de edad.
Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de 

sesenta y cinco años.
c) Poseer el título de Bachiller, FPII o equivalente o en 

condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo 
de admisión de solicitudes y carné de conducir B.

El/los título/s deberá/n figurar expedido/s en castellano.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación, convalidación o reconocimiento en España.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario o despido del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi-
litación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que des-
empeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalen-
te ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia 
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen 
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d) 
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.


